
Se encuentra actualmente en proceso de aprobación como anteproyecto, la Ley de la Actividad Aseguradora, que persigue la modernización de la normativa en cuanto a la normalización de la estructura del mercado, la eficiencia en la actividad aseguradora y el fortalecimiento de la Supervisión, tomando en cuenta los principios de la IAIS.
Dentro de los avances de lo que será la nueva Ley, figura lo pertinente al gobierno corporativo, funcionamiento de sucursales locales y en el exterior, canales de distribución, marco flexible de operaciones, administración de riesgos, transferencia accionaria, banca-seguros (como canal de distribución), reservas técnicas individuales basadas en la prima no devengada de retención; considerándose como seguro de caución, la operación de la fianza, que actualmente se encuentra bajo una figura jurídica diferente a los seguros tradicionales.
De acuerdo con la normativa actual, las empresas de seguros deberán estar organizadas como sociedades anónimas; la mayoría de ellas operando en todos los ramos, es decir, de personas y seguros generales, con predominio de éstos últimos. El 50% de las empresas está vinculado con algún banco local, lo cual hace necesario un modelo de supervisión a nivel de grupos financieros, aspecto ya contemplado de la Ley de Bancos y Grupos Financieros, que entró en vigencia el 1 de marzo de 2002. 
En materia de supervisión, desde 1996 se cuenta con un sistema de calificación y clasificación denominado SUPER, por la siglas correspondientes a situación de liquidez (S), calidad de utilidades (U), estructura patrimonial (P), eficiencia administrativa (E) y situación de los riesgos (R). Este sistema se complementa con un sistema de indicadores de alerta temprana denominado SIAT, aun cuando el SUPER está sustentado en los mismos indicadores de alerta, además de información de campo en aquellos aspectos cualitativos de gestión. Así, la estructura organizativa de la Superintendencia de Bancos, está dispuesta para realizar tanto supervisión de escritorio (off site), como supervisión de campo (in site) para evaluar a nivel macro y micro el tratamiento de los riesgos por parte de las entidades.
Dadas las condiciones del mercado, las empresas del país vienen haciendo esfuerzos en cuanto a su fortalecimiento patrimonial y la búsqueda del resultado técnico positivo, tratando de mejorar el manejo técnico del riesgo. Así también, se busca desarrollar productos masivos, en materia de seguro de vida para pago de deudas, incendio (líneas aliadas) y terremoto, seguro privado de viajes y obligatorio de transporte público de pasajeros, éste último por disposición legal.
La experiencia reciente del mercado ha estado caracterizada por elevación de tarifas en los seguros de incendio y terremoto, siniestralidad moderada, aumento en el costo del reaseguro y tasas de interés sobre las inversiones tendientes a la baja; con todo ello, fue posible un aumento en las utilidades del mercado en el orden del 46% durante 2001. 
Como expectativas para el presente año, se mantiene la tendencia a la elevación de tarifas, mejores medidas de prevención, incremento en los deducibles y posible sustitución de reaseguradores, dadas las condiciones del mercado en esta materia. 
  




